PROYECTO DE DECLARACION

      La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

DECLARA

      Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo considere de Interés Provincial la conmemoración del Centenario de la Escuela N° 63 “República de Colombia” ubicada en la intersección de la Avenida 44 y la calle 155 de la ciudad de La Plata, que se llevará a cabo el día 29 de Junio del corriente año. 

FUNDAMENTOS


Motiva el presente proyecto la conmemoración del Centenario de la Escuela N° 63 “República de Colombia” sita en la intersección de la Avenida 44 y la Calle 155 de la ciudad de La Plata, que se llevará a cabo el día 29 de Junio del corriente año. 

La escuela abre sus puertas bajo el Nº 63 con fecha 1° de mayo de 1907, siendo de categoría Rural Mixta Infantil, situado en el paraje denominado “Los Hornos” funcionando en una propiedad del Sr. José Lopresti alquilada por el Consejo Escolar del Distrito.

Comienza a funcionar con 63 alumnos: 36 varones  27 mujeres: en el horario de 12:00 a 16:00 hs.

Su primera directora fue la Sra. Encarnación Lorenzo.

El funcionamiento de la Asociación Cooperadora se autorizó por el dictamen del 1° de junio de 1951.

El 11 de noviembre de 1961 se impone a la Escuela el nombre de República de Colombia asisten a la ceremonia el Cónsul de dicho país Sr. Felipe Llevas Camargo y distintas autoridades del distrito.

A los 15 días del mes de noviembre de 1968 se inaugura el nuevo edificio sito en la calle 44  y 155 del paraje “El Retiro”.

El Servicio Penitenciario Unidad N°1 de Olmos apadrina la Escuela con fecha 16 de mayo de 1989.

El 1° de marzo de 1995 la Escuela pasa a funcionar en el nuevo edificio siendo su Directora la Sra. Ethel Elida Meneses.

La Escuela funcionó de 1997 a 2005 como Escuela General Básica (E.G.B.) incluyendo Tercer Ciclo.

A partir del ciclo lectivo del 2006 se constituye en Escuela Primaria Básica (E.P.B.).

En la actualidad la dirige Institución la Sra. Sara Bergztein. Cuenta con 24 secciones en ambos turnos de 1º a 6º año, con un total de 670 alumnos. 

En el mismo edificio funciona la E.S.B Nº 45, a cargo de la Directora Prof. Andrea Agustoni contando con ocho secciones de 7º a 9º año, en ambos turnos con un  total de 255 alumnos.  

  Por todo lo expuesto les solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
